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erre rerjooia, u pu bl ic a  t o d o s l o s ma s . exorro ws d o min ó o s

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

a promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Ovil).
3 disposiciones del Gobierno son obligatorias para la canital de 

dp= 9Oe se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día»despapara jos pueblos de la misma provincia. (L^^í 3 Vnorie^"

SECCION SEGUNDA
Núm. 241

fiOBiERKO CIVIL 
LA PmíMIA DE ZARA60ZA

h ig ie n e y s a n id a d v e t e r in a r ia
Circulares

Habiéndose presentado la epizootia 
de viruela ovina en el ganado de la 
especie ovina existente en el térmi
no municipal de Alagón, este Gobier
no Civil, a propuesta de la Jefatura 
del Servicio Provincial de Ganadería, 
y en cumplimliento de lo prevenido 
en el art. 134, cap. XI1, título 11, del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 4 de febrero de 1955 (“Boletín 
Oficial del Estado” de 25 de marzo), 
procede a la declaración oficial de la 
existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en el domicilio de D. Pedro 
Sáinz Ortega, situado en la calle de 
Isaac Peral, 32, señalándose como 
zona infecta los locales donde se en
cuentra acantonado el ganado; como 
zona sospechosa, todo el término 
municipal de Alagón, y como zona de

inmunización (vacunación), el refe
rido término municipal.

Las medidas adoptadas son las dis
puestas en los artículos 113, 117, 313, 
314 y 315 del referido Reglamento, 
habiendo sido marcados los ganados 
enfermos.

Dichais medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, 
'se amiplían a vacunación obligatoria 
contra viruela ovina en todos los efec
tivos lanares existentes en el término 
municipal de Alagón, cuya vacunación 
se llevará a cabo por los Veterinarios 
titulares en el plazo de veinte días.

Zaragoza, 17 de enero de 1958.
El Gobernador Civil, 

Joai-Haniel Pardo de Saatayaia

Núm. 240

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en él 
articulo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad denomi
nada carbunco bacteridiaho en el ga- 
nadb ovino de los términos munici
pales de Plasencia de Jalón y Bar- 

dallur, que fué declarada oficialmente 
con fecha 23 dé noviembre dé 1957. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 17 de enero de 1958.
El Gobernador Civil, 

Joií-Meeeel Pcrág 4, Siete,mi

. Núm. 317
HALLAZGOS

Circular
La Alcaldía de Epila da cuenta a 

este Gobierno Civil del hallazgo de 
cuatro fardos de árboles frutales, que 
fueron hallados en la carretera de 
Madrid a Francia, kilómetro 250; en 
la de La Almunia a Alagón, kilóme
tro 16, y en la de Muel a Lumpia,- 
que, kilómetro 18, en aquel término 
municipal, los cuales se hallan depo
sitados a disposición de quien acre
dite ser su dueño.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento y a fin de que putda llegar 
al de quien los hubiere extraviado. 

Zaragoza, 20 de 'enero de 1958.
» Geberwdw me», 

JtBé-MMMi Perde de lairta,ana 
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Nú ni 375.
ANIMALES DAÑINOS 

Circular
En el día de Ja fecha se ha auto

rizado por este Gobierno Civil al 
Ayuntamiento de Fuentes de Jiloca 
para proceder a la colocación de 
cebos • envenenados en las partidas 
denominadas: “Tranquera”, “Novella”, 
“San Juan", “Porpecha”, “Calé” y 
“Villacadina", sitas en el citado tér
mino municipal, a fin de proceder al 
exterminio de alimañas.

Lo que se haoe público para gene
ral conocimiento y en evitación de 
posibles accidentes.

Zaragoza, 21 de enero de 1958.
■ •*** W

Jeit-üiiuei Pird* de Sutavaae

. SECCION QUINTA
Núm. 275

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 9 del corrien
te, acordó la imposición y reparto 
de cuotas correspondientes a la con
tribución espedial motivada por las 
obras de instalación de alumbrado 
público en la calle de Santa Isabel, 
y cuyo presupuesto asciende a pese
tas 34.835’16.

El expediente al efecto instruido se 
expone al público por quince dias, 
para reclamaciones, contados a par
tir del siguiente al en que aparez
ca este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provindia.

El expediente se hallará de mani
fiesto, durante las horas hábjiles de 
oficina en la Sección de Hacienda y 
Presupuestos de la Secretaria Ge
neral.

En el expresado plazo de exposi
ción y ocho días después se admiti
rán por la Corporación las reclama
ciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 11 de enero de 1958. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.

Núm. 274
La Excma. Corporación municipal, 

en sesión celebrada el pasado dia 9, 
acordó aprobar la imposición de la 
contribución especial motivada por 
las obras de instalación de un ramal 

de abastecimiento de agua desde el 
depósito elevado hasta la plaza de la 
Iglesia, en el barrio de Oliver.

El expediente al efecto instruido se 
expone al público por quince dias, 
para redamaciones, contados a par
tir del ■ siguiente al en que aparez
ca este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

El expediente se hallará de mani
fiesto, durante las horas hábjilés de 
oficina, en la Sección de Hacienda y 
Presupuestos de la Secretaria Ge
neral.

En el expresado plazo de exposi
ción y ocho dias después se admiti
rán por la Corporación las reclama
ciones a que-hubiere lugar.

Zaragoza, 11 de enero de 1958. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario, Luis 
Aramburo.

Núm. 276
El Excmo. Ayuntamliento Pleno, en 

sesión celebrada el pasado dia 9, 
acordó la imposición y reparto de 
cuotas correspondientes a la contri
bución especial motivada por Tas 
obras de instalación de alumbrado 
público ei^ la Plaiza Mayor y calle 
adyacente, del barrio de Garrapini- 
lios, y cuyo presupuesto asciende a 
14 000 pesetas.

El expediente al efecto instruido se 
expone al público por quinc|e ditas, 
para reclamaciones, contados a par
tir del siguiente al en que aparez
ca este-anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

El expediente se hallará de mani
fiesto, durante las horas hábiles de 
oficina, en la Sección de Hacienda y 
Presupuestos de la. Secretaria Ge
neral.

En el expresado plazo de exposi
ción y ocho días después se admiti
rán por la Corporación las reclama
ciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 1 i de enero de 1958. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Luis Aramburo.

Núm. 279
Aprobado por el . Excmo. Ayunta

miento, en sesión plena ria celebrada 
el día 9 de enero del año en curso, 
€1 proyecto de Reglamento para la 
concesión de la “Mledalla de la Ciu
dad de Zaragoza”, se somete a in
formación pública por el plazo de un 
mes, durante el cual se podrán for
mular observaciones en la Sección de 

Gobernación de la Secretaría Ge
neral.

Lo que se hace público a los efec
tos oportunos. .

Zaragoza, 10 de enero de 1958. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.

Núm. 318
El Excmo. Ayuntamiento de Zara

goza, en sesión celebrada en el día 
de ayer, acordó la creación de una 
plaza de Capataz de las Brigadas 
Obreras, con el carácter de “a extin
guir”, es decir, quedará amortizada 
tan pronto como su titular cese de 
prestar sus servicios por cualquier 
causa.

Esta plaza se adjudica en propie
dad a D. Rafael Lagares García, fun
cionario procedente de la Adminis
tración municipal de Marruecos.

Todo lo cual se hace público de 
acuerdo con lo prevenido en la reso
lución de la Dinección General de Ad
ministración Local de 23 de noviem
bre de 1957.

Zaragoza, 10 de enero de 1958. — 
El Alcalde-Presidente, Luis Gómez La
guna.— Por acuerdo de. S. E.: El Se
cretario, Luis Aramburo.

■Núm. 262

Audiencia Territorial

PRESIDENCIA
De conformidad con lo dispuesto en 

articulo 61 del Decreto orgánico de 
13 de enero de 1956 y articulo 76 del 
de 24 de febrero de igual año, se 
anuncian a concurso de méritos las 
siguientes plazas, declaradas vacan
tes por acuerdo de la Sala de Gobier
no de hoy:

Fiscal de paz propietario de Nom- 
brevilla.

Juez de paz sustituto de Añón de 
Moncayo, y

Juez de paz sustituto de Morata 
de ‘Jiloca.

Los aspirantes presentarán solicitu
des, documentadas, ante el Juzgado 
de primera instancia respectivo du
rante el plazo de treinta días natu
rales, contados a partir de la publi
cación de esta convocatoria en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia.

Zaragoza, 18 de enero de 195& — 
El. Presidente, Ginés Parra Jiménez. 
P. S. M.: El Secretario de Gobierno, 
Gonzalo González.
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Núm. 324
' Meaietratura de Trabajo aún. 1

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
do Trabajo núm. 1 de Zaragoza y 
su provincia; _
Hago saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremio nújnero 
,26¿ii3 de 1957, seguido a instancia 
de la Inspección de Trabajo contra 
Valentín Graells Pascual, por débitos 
de Montepíos, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que 
■a continuación se indican:

Una máquina de coser marca “Al
fa", con dispositivo para cerrarla, 
sin número visible, en perfecto estado 
de conservación y funcionamiento. 
Valorada en 3.000 pesetas.

Dicha subasta es la primera y se ce
lebrará en la sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
día L9 de febrero, a las doce treinta 
horas de su mañana, debiendo depo
sitar los licitadores que deseen inter- 
•venir en la misma, en - la Mesa de la 
Magistratura o en la Caja Sucursal de 
Depósitos, el 10 por 100 de la tasa
ción. Se advierte que se hará adju
dicación provisional de los bienes 
al mejor postor si su licitación 
alcanza el 50 por 100 de la tasa
ción y deposita en el acto el 20 % 
de la adjudicación, concediéndose en 
tal caso derecho de tanteo al Orga
nismo acreedor y al deudor por tér
mino de cinco díaa • '

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
enero de mil novecientos cincuenta y 
ocho. — El Magistrado, José Lueña 
del Muro. —El Secretario, José Luis 
García. >

Núm. 280

Jefatura Agronómica

Sobre movilización de abonos nitro
genados

La Dirección General de Agricultu
ra, en oficio dirigido a esta Jefatura, 
manifiesta haber tenido conocimiento 
de que algunos cupos de abonos ni
trogenados con destino a ciertas pro
vincias han sido desplazados y vendi
dos en determinadas zonas de otras, 
con el natural encarecimiento de la 
mercancía y el desabastecí miento ló
gico de la provincia para la cual di
chos cupos habían sido adjudicados.

Encarece por tanto dicho Centro 
directivo a esta Jefatura se observe 
la más rigurosa vigilancia en la ven
ta de fertilizantes nitrogenados que 
se adjudiquen a esta provincia, en 
evitación del desplazamiento de los 
mismos.

Por consiguiente, se ejercerá el 
más absoluto control de esta clase de 
abonos, tanto en las épocas de con
sumo como en los excedentes de 
aquellas partidas que lleguen con re
traso para su aplicación en cultivos 
de temporada.

Si se comjprueba la v^nta de una 
partida de nitrogenados a otra pro
vincia no autorizada, y si el infrac
tor forma parte de la red comercial, 
automáticamente será dado de baja 
en el Registro de comerciantes de 
abonos, cesando definitivamente en 
dicha condición. • •

Si el infractor fuese agricultor, se 
dará cuenta inmediata a la Dirección 
General de Agricultura para que esta 
Superioridad adopte las correspon
dientes medidas .

Zaragoza, 17 de enero de 1^8. — 
El Ingeniero Jefe, José-Maria Bení- 
tcz-Sidón.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
público pn la Secretaría de cada Ayun. 
tamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documen
tos para 1958, pudiendo presentar los 
vecinos contra aquéllos las reclama
ciones que estimen convenientes.
Cuenta de caudales

—Daroca.
269.—-F uendetodos
337.—Gelsa .

Cuenta de propiedades
337.—Gelsa

Expediente de anulación de créditos ' 
335.—Ambel

Expediente de anulación de obliga
ciones

335.—Ambel.
Liquidación del presupuesto y rela

ción de deudores y acreedores
269.—F uendetodos
270.—Castejón de Valdejasa 
331.—Salillas de Jalón
337.—Gelsa

Lista sobratoria de rústica
265.—Ardisa
319.—Cábolafuente
329.—Salillas de Jalón , -

Lista cobratoria de urbana
265.—Ardisa
319.—Cabo la fuente
330.—Salillas de Jalón

Padrón del arbitrio por canalones 
319.—Cabolafuente -

Padrón del arbitrio de vinos comunes
319.—C abol af ue nte

Padrón de prestación personal y de 
transportes

319.—Cabolafuente

Padrón de rústica
272.—Aguarón

Padrón de urbana
272.—Aguarón .

Padrón de la tasa de rodaje
265.—Ardisa

Proyecto de presupuesto extraordi
nario

339.—La Zaida ■
Rectificación al padrón de habitantes

267.—Daroca 
2b9.—F uertdetodos
272.—Aguarón
320.—Lump laque . 
335.—Ambel
337.—Gelsa

Reparto de arbitrios municipales
267.—Da ropa

Núm. 261
AR1ZA .

Por este Ayuntamiento, y a instan
cia del mozo Jesús Martínez Sanz, 
núm. 16 del reemplazo del año 1954, 
se instruye expediente justificativo 
para acreditar la ausencia por más de 
diez años e ignorado paradero de su 
padre, Jesús Martínez Delgado, y a 
los efectos de lo dispuesto en el ar
ticulo 259 del Reglamento de Reclu
tamiento se publica el presente ec$ic- 
!o para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual para
dero del referido Jesús Martínez Del
gado se sirvan participarlo a esta 
Alcaldía con el mayor número de 
datos posible.

Al propio tiempo cito, llamo y em
plazo al mencionado Jesús Martínez 
Delgado para que comparezca ante 
mi Autoridad o la del punto donde 
se halle, y si fuera en el extranjero 
ante el Cónsul español, a fines rela
tivos al servicio militar de su hijo 
Jesús Martínez Sanz.

El repetido Jesús Martínez Delga
do, natural de Moros (Zaragoza), 
hijo de José y Damiana, cuenta en 
la actualidad 50 años, habiendo des- 
aparefeido de esta 1 ocalidad en el 
año 1936, sin que se tenga noticia 
de su paradero. 1

Ariza, 17 de enero de 1958. — El 
Alcalde, Angel Galilea.

/
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Núm. 268
DAROCA

" Se pone en . conocimiento de todos 
los contribuyentes que, como en años 
anteriores, se pondrán al cobro toda 
clase de impuestos municipales del 
año 1958, ajustados en todo al vigente 
Estatuto de Recaudación.

El primer trimestre, asi como los 
atrasos de 1957 y años anteriores, se 
cobrarán en los locales del Ayunta
miento, en periodo voluntario, los 
Qíias 26, 27 y 28 de febrero, y los 
dias 7, 8 y 10 de marzo próximos; y 

• en periodo ejecutivo se cobrarán los 
üias 29 y 31 de marzo citado; el resto 

' del tiempo, en el domicilio del señor 
Recaudador, en Retascón (Zaragoza). 
Iguales plazos regirán para la derra
ma de la Hermandad de Labradores y 
Ganaderos del año 1957 y anteriores, 
cobrándose en el mismo local.

Horario de cobro, de diez a dos por 
la mañana, y de cuatro a siete por 
la tarde, todos los dias^

Pasado el 31 de marzo, todos los re
cibos pendientes serán cobrados -con 
el 20 % de apremio, más costas y 
gastos de expediente.

Da roca, 18 de enero de 1958.— El 
Recauda.dor, Manuel Rcmón.

Núm. 334
TARAZONA

Habiendo resultado desierta, por 
falta de licitadores, la primera subas
ta de 2.000 pinos de "monte “Dehe
sa del Moncayo’*, anunciada en el 
“Boletín Oficial” de la provincia nú
mero 289, del día 19 de diciembre 
de 1957, se anuncia una segunda su
basta en las mismas condiciones fa
cultativas y económicas que la ante
rior, admitiéndose proposiciones en 
el plazo de veinte dias hábiles, a con
tar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Tarazona, 20 de enero de 1958.— 
El Alcalde, Fermín India Sanz.

SECCION SFPTIM
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 191
AUDIENCIA TERRITORIAL

D. Juan Cabezudo Pena, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Zaragoza;
Certifico: Que eq el rollo de apela

ción de los autos de juicio declara
tivo de menor cuantía promovidos 
c-ntre el Juzgado de primera instancia 
núm. 2 de los de esta ciudad por Pe
dro Mateo Magriñá contra Felipe

Mangas Diez se dictó por la Sala de 
lo Civil de esta Audiencia Territorial 
de Zaragoza la sentencia cuyos en
cabezamiento y parte dispositiva di
cen asi:

“Sentencia número 211.—Presiden
te, limo. Sr. D. José M3 Martin Cla- 
veria; Magistrados: llustrisimo Señor 
D. Francisco González Inglada, llus- 
trísimo Sr. D. Antonio de Vicente- 
Tutor y de Guelbenzu e limo. Señor 
D. Luis Bermúdez Acero.

En la ciudad de Zaragoza a 27 de 
diciembre de 1957. — Vistos por la 
Sala de lo Civil de la Audiencia de 
este Territorio los presentes autos de 
juicio ordinario de menor cuantía, 
procedentes del Juzgado de primera 
instancia número 2 de los de Za
ragoza, hoy en grado de apelación, 
seguido entre par.tes: De una, y como 
demandantes apelados, D. Pedro Má- 
teo Magriñá y D.^ Jesusa Pérez Sanz, 
mayores de edad, casado y soltera, 
respectivamente,, jubilado y sin pro
fesión especial y de esta vecindad, 
esta última fallecida, y subrogada 
en sus derechos su heredera D.3 Jesu
sa Aranda Garcés, representados en 
esta segunda instancia por el Procu
rador D. Joaquín López Español, bajo 
la dirección del Letrado D. Luis To
rres Royo; y de otra, y como de
mandado apelante, D. Felipe Mangas 
Diez, mayor de edad, casado, albañil 
y de esta vecindad, igualmente re
presentado en esta segunda instan
cia por el Procurador D. José-Anto- 
nio Faro Moreno, bajo la dirección 
del Letrado D. Pedro Hernández Mon
tero,

Fallamos: Que confirmando la sen
tencia recurrida, debemos declarar 
como declara/mos resuelta la obliga
ción contraída por D. Felipe Mangas 
Diez, de una parte, y D. Pedro Mateo 
Magriñá y D.? Jesusa Pérez Sanz, hoy 
su heredera D.3 Jesusa Aranda Gar
cés, de otra, y en su consecuencia 
aquél debe devolver a éstos la can
tidad de 25.000 pesetas, más los in
tereses que a razón del 4 por 100 
anual puede producir esta cantidad, 
desde la presentación de la demanda, 
en 7 de diciembre de 1955, hasta su 
completo pago. Sin hacer expresa 
condena de las costas causabas en 
primera instancia, .e imponiendo al 
demandado apelante D. Felipe Man
gas Diez las causadas en esta se
gunda.

Notifíquese a las partes y especial
mente en la forma que la Ley exige 
pard las menores cuantías, háganse 
los asientos correspondientes, llévese 
certificación al rollo de Sala y, con • 
testimonio literal de la presente, de
vuélvanse los autos al Juzgado de 

origen para su conocimiento, obser
vancia y demás efectos.

Asi por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos 
José-María Martín. — F. González.— 
Antonio de Vicente-Tutor.— Luis Ber
múdez.” (Rubricados).

Así resulta, y para que conste y 
publicar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia a los efectos prevenidos en 
el Decreto de 2 de mayo de 1931, ex
pido la presente certificadión y le 
firmo en Zaragoza a catorce de ene
ro de mil novecientos cincuenta y 
ocho.—El Secretario, Juan Cabezudo.

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 123 
CARIÑENA

D. Angel Bayona de Corcusa, Juez 
comarcal de Cariñena y Delegada 
para la reconstitución dei Registro 
Civil de la villa de Luesma, en esta 
provincia de Zaragoza;
Hace saber: Que habiendo sido des

truido el Registro Civil con motivo 
de la guerra de liberación, se ha de 
prodeder a su reconstitución a tenor 
de lo prevenido en la Orden de 18 de 
ciciembre de 1949, en relación con 
el Decreto de 12 de enero de 1876, 
haciéndose público para general co
nocimiento y para que todas aque
llas personas a quienes interese pue
dan acudir a las oficinas de dicho 
Registro (sitas en el locar del Ayun
tamiento) a solicitar la inscripción en 
los libros de las respectivas secciones 
de que-consta de aquellos datos del 
estado civil inscritos con anterioridad 
al 13 de mayo de 1938, aportando 
cuantas pruebas previene el Real^ De
creto de 12 de enero de 1876 e ins
trucción de la( misma fecha que lo 
complementa, justificativa de su dere
cho a obtener la nueva inscripción, 
para lo cual se concede un plazo de 
setenta días, que comenzará a con
tarse a los- cinco días de su publi
cación.

Apercibiéndoles que de no hacerlo 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. x

Dado en Cariñena a diez de enero 
de mil novecitentos cincuenta y ocho. 
El Juez Delegado, Angel Bayona.— 
El Secretario, Eladio Robles.
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